
... ·~URABA
Fecha: 19-05-2025 Hora: 01:43 PM Folios:

CORPOURABA ~

CONSECUTIVO: 200-03-50-06-0159-2025 .

.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

AUTO

Por el cual se impone medida preventiva y se adoptan otras disposiciones.

El Director · General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible · del Urabá ­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 31° de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el Acuerdo
No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24 de mayo del

· 2024, por la cual se designa Director General (E) de CORPOURABA, en concordancia con los
Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015,
demás normas concordantes y;

I. COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo
Sostenible dél Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias entre otras, es la conservación
y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Urabá.
Que la citada ley, dispone que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas
de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009 le. otorga la titularidad dela potestad sancionatoria
en materia ambiental a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá­

· CORPOURABA. .

Lo anterior se sustenta en los-siguientes;

11. HECHOS.

· PRIMERO: El día ocho (08) de mayó de 2025, mediante llamada telefónica personal de la
Armada Nacional -E.GUR, en desarrollo de OROPER Nº 020 CEGURA/25, dispositivo bahía
al mando del TK SAHAMUEL ANDRES, reportó a CORPOURABA la Aprehensión
preventiva de material forestal de la especie Caracolí ( Anacardium excelsum) el cual era
transportado en una embarcación tipo chalupa, en fibra de vidrio, con dos (02) motores40
HP, Marca Yamaha, de color gris y azul, denominado "ELALPHA" identificado con patente
de navegación Nº 20221884, la cual era conducida por los señores JULIO VICENTE
CUESTA MURILLO, identificado con cedula de ciudadanía N 71.350860, JOSÉ ERLI
MOSQUERA PALACIOS, identificado con cedula de ciudadanía Nº12002210, DEINER
DAVILA, identificado con cedula de ciudadanía Nº 104552497, JORGE ABELARDO
CORDOBA MOSQUERA, identificado con cedula de ciudadanía Nº 71978640, RUTH
VANESSA PEREA MOSQUERA, identificado eón cedula de ciudadanía Nº 1045497770,
CRISTIAN MOSQUERA, identificado con cedula de ciudadanía Nº 100758233 , sin contar
con el salvoconducto (SUNL) o- certificado ICA que amparara la movilización material
forestal, específicamente en el sector Punta Yarumal, Jurisdicción del Distrito de Turbo,
Departamento de Antioquia.
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SEGUNDO. Mediante oficio radicado N° O94//MDN-COGFM-COARC-SECAR-JEMOP­
CFNC-CGRUCA-CEGURA-CEGURA-DEOPER-29.1 del 09 de mayo de 2025, el Teniente
de Corbeta ANDRES FELIPE SAHAMUEL CONTRERAS, identificado con cedula de

\ .
ciudadanía Nº 1.003.824.734, en su calidad de Operativo de la Estación Primaria
Guardacostas de Urabá pone a disposición de CORPOURABA el material y embarcación
aprehendido y realiza una descripción de los hechos.

TERCERó: En atención a la comunicación mencionada, el día 09 de mayo- de 2025,
personal técnico de CORPOURABA se desplazó hasta la Estación de Guardacostas de
Urabá, en aras de corroborar el tipo de material forestal aprehendido preventivamente y
emitir concepto técnico.

CUARTO: El material forestal aprehendido y laembarcación, fueron dejados bajo custodia
temporal en la Estación Guardacostas -- EGUR-, ubicada en el Municipio de Turbo,
recibidos por el Teniente de Corbeta ANDRES FELIPE SAHAMUEL CONTRERAS,
identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.003.824. 734, hasta tanto se haga la solicitud
formal de devolución de la embarcación y la aprehensión del material forestal aprehendido,
según el destino que defina CORPOURABA, en el acto administrativo que imponga la
medida preventiva. ' '

QUINTO: En ese orden de ideas, una vez recibido el material forestal se procedió a
diligenciar el Acta Única de Control alTráfico ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 263273,
la cual fue suscrita por el Teniente de Corbeta de la Estación Primaria de Guardacostas
ANDRES FELIPE SAHAMUEL CONTRERAS, identificado con cedula de ciudadanía Nº
1.003.824.73.4 y JHON JAIRO CORREA MUNERA, en calidad de funcionario de
CORPOURABA, conforme se indica:

fi Aprehensión preventiva de 8.22m° de material forestal en presentación bloques, de
la especie Caracoli (Anacardium excelsum).

. .
SEXTO. Que a través de oficio N 200-34-01.58-2657 del 09 de mayo de 2025, la señora
RUTH VANESSA PEREA MOSQUERA, identificada con cedula de· ciudadanía Nº
1.045.497.770, en calidad de propietaria de la embarcación, presento solicitud de
devolución de la misma, para lo cual anexo copia de cedula y patente de navegación, donde
se evidencia la titularidad.

CONSIDERACIONES TECNICAS

Que personal de La Subdirección de ·Gestión y Administración Ambiental de
CORPOURABA- SGAA, con la finalidad de determinar el volumen en aprehensión y la
identificación de las especies, realizo visita técnica y emitió el informe técnico Nº 400-08-
02-01-0485 del 13 de mayo de 2025, del cual se sustrae lo siguiente:

El día ocho (08) de mayo de 2025, mediante llamada telefónica en horas de la noche,
personal de la Armada Nacional - EGURA, reportó a CORPOURABA aprehensión
preventiva de material forestal de la especie Caracoli (Anacardium excelsum), por fa posible
movilización de material forestal sin documento alguno(SUNL - Certificado de movilización)
que lo ampare.
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Dada 'la· hora se le indico al personal de la armada que se enviaría funcionarios el día
siguiente en horas de lamañana

Ei.l día nueve (09) de mayo de 2025, los funcionarios de CORPOURABA se desplazaron a
la Estación Guardacostas (EGURA) Turbo, donde fueron recibidos por el Teniente de
Corbeta, de la Armada Nacional - EGURA, ANDRES ·SAHAMUEL CONTRERAS
identificado con la cedula No. 1.003.824.734 (Ce/. 310 633 9791), quien condujo a los
funcionarios hasta el material, cargado en la embarcación (bote) artesanal en fibra de
vidrio, color Azul y Gris, denominado "EL ALPHA" e identificado con la Patente de-
Navegación N" 20221884. En el sitio se habló con el señor JULIO 'VICENTE CUESTA
MURILLO identificado con la cedula No. 71.350.860 (Cel. 312 499 4537) Motorista, quien,
al consultarle sobre los hechos, manifiesta; [. . .) "El día jueves en la noche me desplazaba
de Turbito a Turbo, cuando me detuvo la armada y me pidieron los papeles de la madera
como no los tenía me detuvieron"[. . .)

El teniente Sahamuel aporto el oficio No. 094 IMDN-COGFM- .... -DEOPER.29.1 en donde·
se pone a disposición de CORPOURABA el material aprehendido y se realiza una
descripción de los hechos (Ver el recuadro siguiente); · '

Para el dla ocho (08) de Mayo de dosmil veinticinco (2025), en desarrollo de OROPER No.
020 CEGURA/25 dispositivoBahía al mando del TKSAHAMUELANDRÉS, la embarcación
denominada "El ALFA" con patente fluvial No. 20221884 de color azul con gris con 02
motores 40HP marca Yamaha, se encontraba navegando rumbo el uno en coordenadas
LATO8"O6'10'N-LONG 076"43'30' W SECTOR PUNTA YARUMAL. Slendoaproximadamente
las 2010R del dla 08 de mayo del 2025 se realiza Inspección de la motonave en mención,
abordo se encontraban 06 tripulantes identificados:

1

CAPITÁN JULIO VICENTE CUESTA MURILLO DE CEDULA DE CIUDADANÍA No.
71350860 DE NACIONALIDADCOLOMBIANADE43ANOS DE EDAD.
JOSÉ MOSQUERA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No 12002210 DE
NACIONALIDAD COLOMBIANA DE43 ANOS DEEDAD.
DEINER DAVILA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No. 104552497 DE
NACIONALIDAD COLOMBIANA DE 29Mios DE EDAD.

- JORGE CARDONA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No. 71978640 DE
NACIONALIDAD COLOMBIANADE 56AOS DE EDAD. }
VANESSA PEREA IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANA No 1045497770 DE
NACIONALIDADCOLOMBIANADE 36 AÑOS DE EDAD.
CRISTIAN MOSQUERA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUPAOANIA No. 100758233
DE NACIONALIDAD COLOMBIANA DE 22 ANOS DE EDAD.

Al momento de la Inspección se identifica que abordo de la embarcación' se transportaba
madera en horario no autorizado, en bloques de madera y 01 tortuga morrocoy.

En lo referente al material forestal encontrado, se procedió a determinar el volumen
transportado y la identificación de las especies, para está se procede a-realizar evaluación
de las características organolépticas de los productos forestales como muestra a
continuación:

Medición volumen:
ARRUME LARGO (m) ALTO(m) ANCHO(m)

1 3,00 0,80 1,75
2 3,00 0,52 1,75
3 3,00 0,52 1,75
4

Volumen Total m3

Factor de
es aciamiento %

16
14
14

TOTAL (m?)

3,528
2,3478
2,3478

8,22
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